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S U M A R I O

HAflDDfOA Y Crédito Fúrlico. — Acuerdos 
SBttidosde) 19 al 20 de agosto de 1919.

A /IS08

Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y f'rédito Público,

Lt̂ opoMo Córdova.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se revalida un acuerdo

Tegaciga lría, df̂  ítjfnsto de 1919. 
Bl Presidente de i a República

Se autorUa ei gasto de S 24 OJ

I TgucigiL a. 19(1.- aartsto de 1919.
¡ El Presidente d« la Kt*róhljfa 

ACUERDA
Autoriíar el 24.0 )) vemle

y cuíitrt’ P' <'s, qut* A  nniiu^t I itilí'j de 
I Adua.ia de Auiapnla pag,irá por *d arre 
I glo del brot-al d^ loa dea p<>«.ts exisu*nt‘ sa c u e r p a ;

Kev«lid»r ,.«ra « I  presente «Bo econó I " « « « I » - ' ' »  oBPin^S v que la 
miroel acuerdo de 27 de ju l.o  dcl aBo ' ' “K '  a la P»rl,„,, a», r:.
anterior, pur el que seeatah lecid  unaiP^*'^*^^ ^  Deparia,nenio d.- Hacienda, 
lospecViría de Hacienda eal r . ordi nar i a; vi f teete -Uo- 
9D el departamento de Gract.«s, compnea-1 niunlqaeae. 
la de un Inspector, con el s je ld o  men-
fnal de {% 60,OO) sesenta pesos y una 
escolta de un cabo v cuatro so dados, a 
rtsón de $ 0.05 el cabo y 0.60 diarios el 
toldado; asignándole, además, la canli 
dad de I  10 00 mensu.iles para gasU»s de 
escritorio y forraje Impútese el gasto 
ala Partida 5 ,̂ Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Piesupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

B e r t h a n d .

B k r tr an p .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Lfopddo Oórdoitxt.

Se prorrogan loa efectoa de un acuerdo

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

acu e r d a :
Prorrogar para los cuatro primeros

Bl Secretario de Kstadoen el Despacho ««>"6®'Co loa efectoa
del acuerdo de 20 de junio último, por 
pi que se establecieron dos plazas de 
escribiente extraordinarias en la Direc
ción Genera ie  Rentas, con la dotación 
mensual de j; 50 0«i cada una. Impútese 
a la Partida b“ . Capítulo X D'^par*amento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Con'uníquese.

Be r t k a n d .
El Secretario dt Estado en e| Duspa 

continúe fum-.onando en el departamento -ho de Hacienda y Crédito Público, 
úe Choluteca la In.pectorU de HaciendaI ¿cono/Jo GMoeq.
Mtrordiraria p!.tat)lec-ida i ii virtud de

de Hacienda y Crédito Público,
Cótdffva.

prorrogan les efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 19 de agoste de 1919.
El Presidente de la República

ACUERPA;
Qoedutant*. tM pi-esente afio económico

cíncuenti pesos mensuales; y que la 
imputación del gasto s<̂ haga a la Par
tida 8á, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del P r e .s u puesto General « -  
gente.—Comuniqúese

Bektsand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cno de Hacienda y Ct edito Público,
Leopoldú Oórdova,

Se autorizan vanos pagos

Tegucigalpa, IP de  ̂gnsto de lOitf.
Kl Preaiderte de la Henúbiica

Arup:Ki*A
Autorizar al Admínisi rtidor de Reates 

'del Departamento d* Valle para qne, 
durante el presente afio ecobómico, eíoc* 
túe los pagos siguient -m:

Al mes Al alio

Roeldo del Receptor.de 
Rentas de Goascorán.$ 19.00'$ ISOtOD 

Honorarios: H  centavos 
sobre cada botella de 
aguardiente que ,ge 
realice en so jurisdic* 
ción y 1 '/f sobre. la 
realización de espe
cies timbradas...........

Alquiler de casa para 
la Receptoría y De 
pósito. . 4.00 48.00

(iasios de escritorio pe
ra las Receptorías de 
Nacaome y Goaaoo- 
rán, a razón de S 2.00 
cTu............................  4.00 48.00

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, T' de agosto de 1919.

u*oerdo d * -jT de julio del a fio anterior, 
compuesta d’ V Insptct r a #6<'60 
ttesauait-  ̂ v un cabo y ruatto soldados, 
a rasón de b o «;5 di ai lo:, el cabo y í  oeO^K* Presidente de la República 
*1 «Oldadü; a- gnái lose, además, $ lü 00 ACUERDA:
mer.SQales psra gastos de escritorio y Revalidar para el presente afio eoonó* 
forraje de !a Ins' eiTet ía I.*  imputación | mico el acuerdo d-̂ * 29 de enero último, 
se hará a la ra ' i da5’'. Cajiílulo X De- en que se nombró Tenedor de Libros 
parlamento d.̂  Ho- i. ia, de! Presupues-Extraordinario de la Dirección General 

<5íes»ra. v.geuU . Comuniqúese, de Rentas a don Sa v a lo r  Godoy Ssndo-
B ertrand . i val. oon la doiacióa de <$ 150.00) cieoto

Suma................. $ 23.00 $ 876.00
Y’ que los gastos se imputeo a lá Cuen

ta «Gastos de las Rentas».—Comsof^ 
queae.

Beo tr av o .
Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ijeopotdn Cáráemm.

Se autoriza si Kisto de • 40.00

Tegucigalpa, IQ de agosto t e  1919. 
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que daraute el presente aflo 

mico ooaliate pagante la Advaaa
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el suelfif» tjifit^íj'tl il í í  40 00) Q ü** se iti>puí**n h Ja
c W M ta  pesos al Dej)o^n,n, (1« a^uar- cuenta «Gastos de las Rentas*. -  Coma- 
diente de aquella Adm iri^f ación; y qae nfquese.
el irasto se impute h la Ci)e >ta «Gastos 
de las Rentas, Renta de Aiíi urdierU*.— 
Comuniqúese, ,

Be UTHAND. i 
El Secretario de K-̂ t .do i n el Despacho i 

de Hacienda y Crédito Público, j
Leopotdn Córdova. \

B e r t r . n̂ d .

El Secretario de Estado en el Deepa- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el pago de unos sueldos

Se autoriza ei gasto de S 20,oo mensuales

T<’gucigalpa, 19 de agosto de 1919. 
B1 Presidente de la República

ACUERDA;

i Tegucigalpa, IQ de agouo de 1919.
I El Presidente de la República 
I ACUERDA:
i Que durante el pres>^nte ano económico 
(continúe pagando ía Caja Nacional el 
sueldo de ($ 150 00) ciento cincuenta 

Autorisar el gasto de? (S 20.00) veinte pesos mensuale.s :il Jefe del Departa 
pesos mensuales, que durante el pre* mentó de Timbre y Encuadernación del 
flente atlo económico pagará el Adminis- Ministerio de Hacienda, anexo a la Lito 
trador de Rentas del departamento de grafía N a c io ra '.y  hasta (§ 144.00)ciento 
Gracias, por alquiler de ¡a casa que ocu ctifif y cuatro pe.sos noc se nana en 
pa la oficina de su cargo y el Depósito i>Iíini)i)i.s de ofiui.iies di? lo.s re.spectivos 
Central de aguardiente; y que la impu tallei ea; debiendo hacer.se ia imput ción 
tatción pe haga a tu Cuenta «Gastos de del gasto uno al. de $ 9,288.00. a la Partí 
las Renta', Renta de Aguardiente*.— da 13̂ , Sección 1 %, Capítu o I, Ramo du

AJqniVr du para eí Oep/"»- 
sitü Ceiiti a l.

Alquiler d casa para el Depó 
sito de Colinas

Alquiler de casa para el Dppóst* 
tu de Trinidad ■. . BM

Comunfquet'.e.
Bertsand.

El Secretario de Estado en el l>espacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cárd&tía.

Se autoriza la erogtcfún de t Ifltt.oo mensaalee

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

dspartameals de Yoro cuatinúe haciendo

Hacienda, dei Presupuesto General vi 
gí-nte.—ÜucnuDÍquese.

Bertrán D.
K\ Secr.?tario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdoba.

Be autoriza la erqgacióu de • 151.OS mensuales

Tegucigalpa, 19 de sgosto de 1919.
£t Pr^pídenie de la Repúb lo;

.tCUEtfOA;
_________________ _________ Que durante fio 'Cnuómi

elúctivoa, durante el presente ¡ co, la Administración de R->iU: -s Oc San
■éfflico, los sueldos y gastos m«■uualse i** ***■*»*’'• «í-ctúo :os pag .P u.-,Mulea

75.00

SlguietiWn;
Ido d?- loe Recepiorea de Heg- 

tas ie  O anchil*', Su-nen y El 
P rog ’ eso, a $ 25,00 oíu. -• t  

Hoc'oraríos de tos toismos; tres 
centavos sobre cad» botella de 
aguardiente que se realies eo 
su jorisdicción y el sobre 
la realización de < species t)m« 
b radas

Sneldo de los Agentes Fiscales 
de JocóD 7  El Negrito, a
% 10.00 clu .............................

Sueldo de cuatro Agentes Pisca
les más, a $ 8 00 cíu . .......

Sueldo del conductor de fondos 
fi'^cales de El Progresos Yoro 

Gastos de escritorio de cuatro
Receptorfas, a $ 2 00 clu_____

Alquiler de casa para la Beoep«
torta de Olancbito..................

Alquiler de casa para la Recep'
torta de El Progreso.............. 10.00

Alquiler de casa para la Recep
toría de Sulaoo___

Alquiler de casa para las Agen
cias ñscales.

8 « « s .

sigmentsa
Sueldo del Receptor e Rentas del 

Circulo de Santa Bá b.tr.t . . . ,  «i 30.00 
Honorarios del míMno i uutro 

quintos de centavo sobre cada 
botella de uguurdiente que 
rf>alice en su juri'Hi, cióii y 
1J4% sobre la t ea ízacíón de 
especies timbradas.

Sueldo de los Receptores de 
loa Círculos de Colinas y Tii-
nidad, a $ 30.00 clu...............  60.00

Honorarios: \i centavos aobre 
cada botella de aguardiente 
que se realice en su jurisdic
ción y uno por ciento sobre la 
realización de especies tim
bradas.

Q 00 ’ Sueldo del Receptor del Círculo
I de Quimistáo...................... 30.00

8 00 Honorarios; uno y evutro quin
tos centavos sobre cada botc>
Ha de aguardiente que se 
realice en sa jurisdicción y 
uno y un quinto por ciento 
sobre la realización de espe
cies timbradas.

---------- .Gastos de escriiotio de las cua*
.$ 185.00 tro Receptorías, a t  8.00 eln.. 8.00

20.00

32.00

16.00

Suma Ú151JI0
Impúten<«e las erogaciones a la ea^sli 

«Gastos de las Rentas*.'-Comtmíqaett.
Bertiand.

El Seerf^tarío de Estado en el Deapadm 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cárdom^

Se autoriza, la erogación del 187.00

BP.OP

I0.«»

3.00

15.00

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Qoe durante el presente aOo económh 
co -«n continúe haciendo, por la Adaf- 
ni-^tración de Rentas del departaamto 
de Comayagua, los gastos mensoalMirf- 
gaientes:

Sueldo del Ayudante del D<íp6iíto 
Central. . . .  ... I  10.09
Gastos d<̂  p-sentorio oara el Da- 

pósito .. Í.W
Sueldo dnl Receptor de Rentas

de )a Vida San Anton io......
Honorario^: 2 i  centavos «obre 

cada botella da aguardieuta 
que s« replica en su jarisdlc- 
ción y sobre la '-ealíi*- 
ción de especies timbradas.

SaeHo del Rpceptor de Rentas 
del Círculo de El Rosario.... 

Honorarios: 8 centavos sobre 
cada botella de aguardleotú 
que se realice en su jurísdio- 
ción y 2 ^  sobre la realísaelÓft 
de especies tímbrada.s.

Sueldo del Receptor del Gtrealo
de Cabanas..........................

Honorarios; 3 centavos sobra 
cada b' t dla de aguxrdíentt 
qiip se rpalice en aii jiiriadie* 
ción y 2 V¿ sóbrela realizacióa 
de especies timbradas.

Sueldo del Recepfcor'del Círcalo 
de Meámbar..

Honorarios; 3 centavos sobrb 
cada botelU de aguardieoto 
que se rea)i.;e r?n su jurisdi®- 
ción y 2 /̂( sobre la reallaaciói» 
de especies timbradas 

Sueldo del Receptor del Círcalo
de Siguatepeque.............  ..

Honorarios; H  de centavo 
bre cada botella He aguardien
te que se realice en su jortn- 
dicción y sabré la reali 
zación de especies timbradas.

Alquiler de casa para las cinco 
Receptorías ( itartas, a $ 5 00 
clu ,

Escritorio para Ub mísists, «
íá .O O cIu ..

10. »

10.»

».oo

Sí.flO

Sema. .1
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Qae e*itas »*roíra'"' '■̂  iCDpnt a 'a 
4B0ífnta «G.isto-’í Rpnta'»».—Comu-
«laníqaese.

ftKKTRAKO.
£l Secretario cJt̂  E^ado en ei Despacho 

é t Hacienda y Crédito Público,
L e o p o lá o  C ó rá o r^ .

#ta«tori£a la ero^ción de 4 raenanaies

Tegacigalpa. 1® de agosto de 1919 
St Presidente de la República

AOtTERDA:
Autorizar para el presente a ío  eco»6 

sico  les siguientes gastos mensuales, 
que hará efectivos !a Administración de 
fientas del departame-nto de-OIancho: 

Sueldo deí Receptor de Rent«a
de Juticalpa . i  ÁO.Ob 
A v u d H O t e  d e l D e 

pósito (V-píf>fcl . 15 OO
R ‘ Ce(-(tor dt-l <̂ ;ír 
c u lo  d e  C a L a c a m a s  2 0 .O o 

H o n o r a r io s  d e l M  d e

e<‘ n tttv o  s o b r e  c a d a  b n te M a  d e  

A g e a r d ie n t e  q u e  s e  r e a l i c e  e a  

« I  ju r i s d i c c ió n  y  ao- ¡

brM la  r e a l i z a c ió n  d e  « s p e c i e a  

t im b r a d a s .

H o e ld o  d e l  R e c e p t o r  d e l  Oírcalo
de SalMBá.........................  20 00

Honorarios: l i  centavos sobre I
cada botella de aguardiente l
que se realice en su jurisdic- i
eiófj y 1^ «obre la realización |
d« especies timbradas j

Sueldo del Receptor del Círculo |
4« Manto

Honorarios lí de centavo sobre 
Cada botella de aguaidiente 
que se real ice en su jurisdic 
ción y 11*̂  sobre la realiza
ción de especies timbradas.

HaeldodMi RMceptor del Círculo 
de León Alvarado. .

Honorarios: centavos subru
cada botella de aguardiente 
que se rnítlice en su jurisdic"

■ ción y iDv s(jbre la realiza
ción de especies timbradas.

Gitstoe de esentono para laa 
cinco Receptorías, a $ 2 UO 
cada una lO.t'O

Alquiler di.' chss para ios Depó
sitos de (.'atacamas, Salamá,
Manto V León Alvarado, a ra
zón de s> ií oO, 4.00 y 1 (X). 
respe tivíanetite .

an or a a • ’-'iiía ■1 ■ mensuales a ip-Ttsa e; pi.:

K
agO'to 
pób' !ca

i j I Renta- Q 
Ocotepeque par»

aft > h f ‘
SI

V Hurant.e el
I g - ir 't  t

T.-gii_-,g» = oa.
El Prf-sid- r¡t« de -i R 

At'L'* i:
Autor z I- ai A  i 

del departamento d ■ 
que. mensualmente 
econó n en cur- » 
guíente'.:

Sueldo diíl Receptor d.» Rentas de La
Labor ...............................$ 25.00
Honorarios del mi- t̂Bo: cen

tavoí sob~e cada hoteM v de 
aquard¡ent“ qu-» se r^^alí'-e en 
»u jansdicció‘1 y *1 1% sobre 
líL re.i íz ic ó 1 de las tíspecies 
ti mi) rafias.

Gastos de escritorio p ir »  I» Re
cep toría ...................  2.00

i Alquiler de c isa para la Adminis
tración, sobre fei iM-es'i >U'«sto . 7.00

Alquiier de ca»a parné’. D-póstUi
C en tra l..................................  15.00

Alquil :*r de casa para el Depósito 
de La Labor............................  4.00

Suma . ..$51.00
! Y  que la imputación se haga a la 
cuenta «Gastos de ía* Hentaa* —Comu
niqúese.

B e r t k a n d .
B! Secretario de Estado en al Despa- 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cóh'dovu.

l'’ a R

rar;*s caettiaies

easto de l'.alO
; tíblici

 ̂ i n 1 -t * í* Rentas del
Júnenlo de Eu Paraíso continúe 
' I > efectivos, durante el presente 
"nóinico, ios gastos siguientes;

Al mes Al aSo

Sueldo del Ayudante 
del Depósito Cen
tra l....................... $ 30.00 $

Gastos áf* escritorio 
para el Dspósito.. 2.00 

Sueldo tlcl Receptor 
del círculo de D in lí 25.00 

Honorarios: l i  cen
tavos sobre cada 
botella de aguar 
diente que se reali 
ce en su jurisdicción 
y sobre lareait 
zación de especies 
timbradas.

Sueldo del Recepl«>r 
de Rentai. del circo

aao.oo 

24.oa 

800.00

I Se autoriza la erofración de • Kd.oo mensuales

I Teguc igalpa, 10 de agosto de 1919.
20.1X1 E'l Preaidente de la República 

I ACUÍSKUA
I Que durante el presente aCo económico 
jse continúe haciendo efectivos, pmr la 
I Administración de Rentas dál departa* 
mentó de Copán, los pagos menaualea níquese.

I siguientes: j ÜEsTiuKO.
Sueldo délos Receptores de Rentas j El Secretario de Estado en el Despacho 

de Santa Rita, Cucuysgua y Trinidad, a de Hacienda y Crédito Público,

lo de Texíguat.... 
Ilonui iiríos: lun mis

25.00 JOO.OC

IUO-» que !«e le asig
nan-si Receptor de 
Danlí

Gastos de escritorio
para las tres Roeqp* 
lorias departamen
tales, a $ 2.00 c lu .. 6.00

rlí

7 1.0 0
Alquilar de casa para

la Receptoría de 
Texíguat........  ,. 4.00 éd.oo

Suma..............$ 92.00 $ l.lOi.OO
Y  que estos gastos se imputen a la 

cuenta «Gastos de las Rentaa>.—OcMBa*

20.00

9.00

Soma...............................$ 164.Oo|
Que las erogaciones se imputen a la' 

cuenta «Gastos de las Rentas*.—Como- 
aiquese

Bk itk a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

4o Hacienda y Crédito Público,
ZammMo OfnlMw.

$ 25.00 c lu ............................ $ 75.00
H tnorarios para los mismos: 

centavos sobre cada botella de 
aguardiente que se re»tiee eo 
sus jurisdicciones y 1% nobre 
la realización de especies tím 
bradas.

Gastos de escritorio para las 
cuatro Receptorías departa
mentales, a razón de $ 2 0 » clu. r.OO 

Alquiler de casa para el Depósito
de Cucuyagua . H.OO

Lvi^poldo Córdova^

Suma.. . . .$ 89.00
Y  que las erogacionea *e imputen a la 

cuenta «Gastou de las Rentas*.—Como* 
DÍqueae.

BEmTRAKD.
El Secretario de Estado «n el Deapa- 

de Hacienda y Crédito Público,

Se autoriza el (fasto de t 326.00 menanalus

Tegucigalpa, P  de agosto de 1910.
El Presidente de la República 

aCCFuda :
Que durante el presente afio económi

co se cuntÍDÚe pagando por la Adminis
tración de Rentas de Cortés, los |T**toa 
mensuales siguientes;

Por alquiler de la casa que oenna la 
Administración ..$200.00
sueldo del Depósito Cen
tral ................................. $0.00
gastos de Depósito.. ft.OO
sueldo del Receptor 4e 
HenUs de Puerto Cortés SS.OO 
honorarios del mismo: U  
centavos sobre cada bo
tella de aguardiente que
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se realice < n el círcnlo y 
el sobre ia reaiiz><ción 
de especies timbradas 

Por saeldo dei Recertor del 
círculo de S'inta C> i z '1*̂
Y o jo a .................  20.00
honorarios: O cei.t-vos 
sobre cada btt^'lla de 
aguardierte que realice y 
1% sobre la realización 
de especias timbradas, 
alquiler de ca-=a para la 
Receptoría de Santa Cruz 
de Yojoa . 10.00.
gastos de escritorio para |
las Receptorías del de- ^
departa Diento, a $ 2 00 
c lu .......................  6.00-

. . .  $ 326.00 
se haga a la

Suma..........
Y  que la imputación 

esenta «Gastos de las Rentas».—Grtnt)- 
níquese.

B k r t r a n d .
S I Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Pdbiico,
Leopcido Córüova.

8s autoriza el irasto de • 112 00 asenauales

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1919. 
fil Presidente de U República

ACUERDA;

Que durante el (> resen te efio económi- 
O» se continúe haciendo, por la Adminis
tración de R f ) tas del departamento de 
dracias, los trastos mensuales siguien
tes:

Sueldo del Ayudante del Depósito
CíMitral...................................... $ 30.00
Sueldo de los Receptores de 

Renus de Guanta, Candelaria
' y Erandiqoe, a (  20.00 clu___

Honorarios para loa mismos; 
l i  centavos sobre cadi bote
lla de aguardiente que ae rea* 
lice en sus respectivos círcu
los y el 1% sobre la realiza* 
eión de especies timbradas.

Escritorio para las cuatro Re
ceptorías del departamento, a
razón de $ 2.00 clu................

Alquiler de casa para el Depósi
to de Gracias.......................

Alquiler de casa para el Depósi
to de Erandique . . .

Alquiler de casa para los Depó
sitos de Guaríta y Candelaria, 
s $ 3.00 cada u n a ..........

Se autoriza el pa.go de rarias cantidades

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1919.
El Presidente de In República 

ac u e r d a :
Autorizw  al Administrador de Rentas 

del departamento de Intibucá para que, 
■ dura lite el presente aflo económico, con 
I tinúe haciendo efectivos ios pagos si- 
t guien tes:
I Al mes Al aito
; --------------------- ---------------------— —

* Saeldo de los Recepto- 
j res de Rentas de Ca- 

masca y Jesús de Oto-
1 ro, a $ 20 00 efu____ $ 40.00 $ 480.00
Honorarios de los mia- 

! mos: 2 i ci nta vo,s ko- 
bre cada bot Ha de 
aguardiente qu»̂  ae 
realice en >*us respec- 
iiv« s círculos y el 
l4Vc «óbrela ivalíia* 
rión d f (‘.spccies tim- 
I rada».

Esci itnri'' pañi las tres 
Heceptütfas departa
mentales, $ 2.00 cm.

Alquiler de casa para 
la.s Receptorías de 
C'a masca y Jei»ús de 
Otoro, a $ 3 00 y 4 00, 
respectivamente..

Gastos del Depósito 
Central.

Alquiler de^easa para los Depó
sitos de Opatoro y San Anto
nio del Xnrte, a $ 3 00 cía - €M

Suma ........... f  IM.M
Que el gasto se impute a la cueula 

«Gastos de las Rentas». —Comniqemt,
Bnnuün».

El Secretario de Estado eo el Dwpa- 
cho de Hacienda y Crédito Públieo  ̂

Leopoldo Córéhm.

Se autoriza el fUDCiouamiento de la 
Guardatura extraordinaria de La

Tegucigalpa, de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar para el presante afio cenó 

mico el funcionamiento de la Gaarials* 
ra extraordinaria de La Puntilla, depar
tamento de Colón, con los soeldoe y ga»>
tos siguientes:

A la i»

6.C0 72.00

7.00 84.00
1

.5.00
1

60.00.'

Guarda-Inspector, a i  75 00
mensuales......................  $ 900.90

Escolta de Cabo, a $ M 2 i y 4 
soldados, a $ 1.00 diario rlu. 1.070.09 

Escritorio y forraje, «  razón 
de $ 10.00 mensuales.........  IfO.OO

Sum a................. ........9 9.890.91
Impútese el gasto a la Partida $9. 

pitillo X, Deparcamento de Hadsoda. 
Suma ..$ 58.00 $ 696.00 del Presupuesto Geoeral vigenle>'~43»-

Que los gastos st- iniputi n a la cuenta muníquese.
«Gastos de las KelUil^*.—Camiuníquese.

l iE R T R A N D -  ; Secretario de Estado en el Deapacte 
El Secretario rte KsU.I.. en el Deapa 'de H.eienda j  Crédito Público,

B ebtoaiii».

60.00

jcho d « Hacienda y Ciédíto Público,
’ Leopoldo Córdova,

Se autoriza el gaatorli-» 103.00 mensuales

Leopoldo C ériem .

8.00

6.00

2.00

6.00

Suma................. ........... $ 112.00
Que estas erogaciones se imputen a la 

oven ta «Gastos délas Rentas».—Comu- 
BÍquese.

tÍERTRAND.
VI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Córdova-

'I'egucigHipa, IQ (ie agosto de 1919.
El Presidente de lii República 

acuerda :
Que la Admínisti ación de Rentas del 

departamento de L-i P^z continúe ha
ciendo efectivos, durante el presente 
a&o económico, lo.<i siguientes gastos 
mensuales;

Sueldo del Receptor de Rentas del
círculo de M aréala.................. $ 20,00
Honorarios; li- centavos sobre 

cada botella de aguardiente 
que se realice en su jurisdic
ción y el 1% sobre la realiza
ción de especies timbradas.

Sueldo de los Receptores de los 
círculos de San Antonio del 
Norte y Opatoro, a 1 30.00 clu. 60.00

Escritorio para las Receptorías 
del departamento, a$2.00clu. 8.00

A lqu iler de casa para el Depó
sito de Ltf Paz.........  4.00

Alquiler de casa para el Depó -
sito de Maréala ....................... 5.00

Se autoriza el pago de varlu oantMata

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919. 
El Pre.sidente de la República 

a c u e r d a ;
Que durante el presente aflo foondii 

co se continúe pagando por la Adaiai»>
tración de Rentas del departaaqato d» 
Chiduteca, los siguientes saeldoa y gar 
tos:

Al mee Al ale
Sueldo de los Recep

tores de Rentas de 
San Marcos de Co
lón, El Corpus y 
Orocuina. a S 20.00 
cíu.. ..$

Honorarios para 1 o s 
mismos: 2i centavos 
sobre cada botella de 
aguardiente que se 
realice en sus res
pectivos círculos y el 
1% .sobre la realiza
ción de especies tim* 
oradas.

60.00 I  m.99
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SeeMo del Receptor 
4el Circo lo de Pee- 
I » r » ........................

Hcnortríoft: centa
vos sobre cada bote^ 
Da de afroardiente 
^ae se realice en sa 
íarísdjccidn y el 1% 
sobre ta reaHaacióo 
de espfcies timbra* 
das.

Oastoa de escritorio 
para las cinco Re- 
eeptoiías departa- 
mentaies.a $2.00 clu.

Alqailer de casa para 
Caatro Receptorías, 
a $5.00 c ío ............

Que durante ei pr*'<̂ ente eeo'ómí , l*-i Secretar o 'le Eíítaio en el Despa
co pa;;ijp ia Ada)intst'‘a i6n de Rertas y | cho de Hacienda y Cr<^dÍto Público, 

20.00 2d0.«K) I Adaana de Roatán :í.OCO dos oesos | Cordata.
tneniuales. para de escritorio de' -------
la Receptoría de Rentas y Depósito de j renonci^y «  nombra sosUtnt»
aquei)» cab€ce-a; debiendo naputarse ei j TeRocifralpa, 4 de agosto de 191» 
gasto a la cuenta «Gastos de las Ren
tas -» —Com u m'q uese.

B e k t r a n d .

10.00 190.00

20.00 240.00

Soma................$ 210.00 1.320.00
Qae estas erogaciones se imputen a la 

CMota «Gastos de laa Rentas.»—Comu-

B e r t r a n p .
B1 Secretario de Estado en el Despa

bilo de Hacienda y Crédito Público*
Leopoldo Córdovj.

Se autoriza el gasto d« $125.00

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1919.
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 125 00) ciento 

veiiiticinco peso» mensuales, que duran- 
4s. el presente jifiii eronómiro pagará ef 
Administrador d<- Aduana de Puerto 
Ourtés, por alquiiei de lu ca<<a en que 
•satá instalada aquella oficdna; y que la 
imputación se haga a la ParOdi 8 ,̂ Ca 
pítalo X. Departamento ü ! H tcienda, 
^  Presupuesto General vigente.—Co- 
PMmíquese.

B k k t r a .vd

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
'Ae Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova,

te autoriza el gasto de $ 5.00 mensuales

Tegucigalpa, 1̂  de agosto de 1919.
B1 Presidbnte de la Repúblic * 

a c u e r d a :
Que durante el presente alio económi 

eeoootínút! haciendo la Aduana de Tru* 
JUIo el gasto mensual de {$ 5.0o) rinco 
peeoe, en alumbrado de la Cusrdatura
Aeaquel puerto; y que la imnutac íó:! se 

a la partida 8^ Capítui.» X, Depar
tamento de Hacienda, del Presu puesto 
General vigente.—Comuníqu*-se.

Be rtran d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Hacienda y Crédito Público,
Lta¡toldo Cvrd HUt.

Se sutorias el gasto de $ 2 00 meosutles

Tegu. gatpa. de agosto de 1019. 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

I E

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Públi?o,

Ijeopttldo Córdooa.

Se autoriza el gasto de $ 10.00 meosuales

Tegucigalpa, 1» de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Que durante el presente alio económi

co continúe pagando la Admíaistracíón 
de Rentas y Aduana de Trujillo el suel
do mensual de ($ 10.00) diez pesos al 
Agente Fiscal de Sonagnera, y <$ d.OO) 
seis peaoa, también menaualea, por al
quiler de la casa que ocupa el Depósito 
de especies de dicha Agencia; debiendo 
imputarse el gasto a la cuenta «Gastos 
de las Rentas *—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ijtiopaido Oórdota.

Se autoriza el pago de variu cantidades

Tegucigalpa, 10 de agosto de 191».
El Presidente de la República

ACUERDA ;
Que durante el presente a&o económi

co continúe pagando ta Aduana de L>a 
Ceiba ios gastos siguientes;

A ) mee Al afio

Sueldo del Recentar de 
Rentes de El Porve*
n i r ....................... $ 25.00 $ 300.00

Sueldo del Guarda-loe 
pector del ingenio
«Monte<‘risto> ....... 150.00 1.80000

Escolta para éste, com
puesta de un cabo, a 
$ i. 10 y cuatro sol
dados. a $ l.OO dia
rio clu . ...............  1.861.50

Uonorartos del c«p- 
tor de El Porveoirt 
11 centavos sobre ca 
da botella de aguar
diente que se realies 
en HU jurisdiccióa $ 
ei 1% sobre la rea
lización de eepeciee 
timbradas.

Presidente de la República
ACUERDA:

Admitir a don Hilario Rodríguez B. la 
renuncia que ha presentado del emplea 
de Inspector de Hacienda y Policía del 
departamento de Santa Bárbara, y nOn- 
brar para que le sa.«titDya a don VíCta- 
riano Mejía.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el De^pa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Córdova.

Ss nombra Jefe de la Sección de Ttema

Tegucigalpa, 5 de ago»to de 1019.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Jefe de la Sermón de TierTaa 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a! Lie. don .Tacinto R. Rivjoi, 
con el sueldo del Presupueito, que dte- 
pesó a dever gar desde el 1? del corriBa- 
te mea,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SI Secretario de E- t̂ado en el Desfa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Córdova.

Se admite una renuncia > nr>rnhrz «•i^tltata

Tegucigalpa. 5 de :ign-ito de 1919.
El Preaidente de Is Repúhira

ACUERDA;
Admitir a don Víctor Cortés Piaida 

la renuncia que ha interpurAto del úin- 
pleo de Contador de la A dujii'»-ir«tel5n 
de Rentos del d e p a r t a d e  Safite 
Bárbara, y nombrar para que suattt»* 
ya al aeflor don Franiii*eo Mejía T .» 
quien deberá rendir previamente Ja fita- 
za de ley.-^Comuniqúese.

He k t r a n o .
El Secretorio de Estado el Despadbo 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ltttp .’do Córdova.

Suma

8s nombra un Inspector de Havienday PctlBia

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1910.
El Preaidente de la Repúljíica 

ACUERDA

I Tener por nombrado, desde el dal 
corriente, inspector de Ka(‘ienda y Poli*

I cía del departamento de Kl Paraíso E 
; don Aniceto Hostrin, en ai stitución del 
sefitir Domingo M. Faj* *•'<0 —<'omuéf-

Brerm^ND.
Estos gastoa se imputarán a la caenta | El Secretario de EaUdo en ef Despeeb» 

«Gastoe de laa Restas.» Comuniqúese.  ̂de Hacienda y Crédito l'ú’uiUjo,
BeRTRAED ’ JUo? t ftitiiét
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Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1919. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
Admitir a don Felipe Gális; Palma la 

renuocia que presentó del empleo de 
Inspector de Hacienda y Poiieíá del 
departamento ce Comayagua, y nombrar 
para que le sustituya al señor Francisco 
M ejía Bustíllo.—Comuniqúese.

B e r t e a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se nombra un Inspector do Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1919.
E l Presidente de lá República

ÁOUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y Po- 

licía de Roatán,.;^Islas de la Bahía, y 
Guarda-Inspector de Sabapa-Bight, én" 
el mismo departe m^nto, a los señores 
Miguel A . Rivera y Natividad Henn'quez, ■ 
respectivamente.—Ccmuníqaese.

' ÜERTEAND.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova-'

Se nombra un Inspector de Hacienda y Pólicia

Tegucigalpa",.,6 de agosto de 1919. 
Ei-^Presiderrte de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector ^de Hacienda y 

Policía  del Departamoniotde Vallé a don 
Pantaleón Hernández, ,ep sustitución del 
seSor Federico Andinjo.—Comuniqúese.

“ S e b tr a r d .
Bi Secretario de Estado en .̂el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova,

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1919.
E l Presidente de la República

Nombrar Inspector- de Hacienda y 
Policía del Departamento de Toro a don 
Ramón E. Jovel, en sustitución del señor 
Manuel Torrres G.—Corouníquese.

B é r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldx> Górdova.

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 19í9.
E l Presidente de la República

Autorizar el gasto de (S 5.00) cinco 
pesos, que invertirá el Administrador de 
Rentas de este Departamento en la com
pra de un sello de goma, que necesita

para servicio de la Receptoría de Rentas 
del Círculo de San de Juan Flores; y 
que la imputación se haga a la Partida 
8?*, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

Beetrand. '
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se aprueba una contraía

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1919,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contra 

ta que dice: «Rafael Barahona Htíejía, 
Director General de Rentas -de la Repú 
blícai en representación del Gobierno, 
por úna parte, quien en lo sucesivo se 
llamará-el Gobierno; y  don'R,iúl R. Cue
vas, representando a don Juan Ramón 
Cuevas, vfecino de-Copán, en el departa
mento del mismo nombre, por otra,, que 
en adelanta se denominará el -contratis
ta. han eon've'nidó en celebrar y  ai efec
to celebran la contrata siguiente:

19—E! contratista se compromete a 
suministrar- de su ünca llamada «San 
José,^- sita en jarísdieción municipal del 
pueblo de Copán, el aguardiente que 
sea necesario para el consumo y  buen 
surtido del distrito de Santa Rita, en el 
departamento de Copán, en cantidad mí 
nima de (1.500) mil quinientas botellas 
mensuales y  el más que produzci su fá
brica, situándolo por su cuenta y rÍe.sgo 
en el Depósito de la Receptoría de Ren- 
tas'del círculo mencionado.

El licor debe ser de buena calidad, 
de 55é̂ -. centígrados Gay - Lussac o 
21® Oarthier de potencia alcohólica, y la 
capacidad de la botella de veinticuatro 
onzas castellanas.

3í*—El contratista deja a beneficio del 
fisco el 4% de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito.'

—El aguardiente será tránspcrbadó 
de la fábrica al Depósito en envases biart 
llenos, con nota remisoria del contratista 
o de su agente y guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de Copán, 
tolerándose como mermas de tránsito 
hasta el , siempre que sean determi
nadas conforme lo previene la circular 
de este Centro Directivo, de fecha de 17 
de diciembre de 1909. En caso que ex
cedan, pagará el contratista un peso se
tenta y cinco centavos por cada botella 
de diferencia, responsabilidad que hará 
efectiva el Administrador de Rentas de 
Copán, directamente, o por medio del Re 
ceptor de Rentas respectivo, salvo fuer
za mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados.

59-^Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula

dos en la cláusula 2?*, el contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos, que le impondrá el Ad
ministrador de Rentas respectivo, sin 
perjuicio de proceder a la rectificación 
de la especie, por su cuenta y riesgo, 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la del recibo. Si por falta de rec
tificación del aguardiente, o porque éste 
resultare de calidad intolerable para el 
consumo o nocivo para la salud del con
sumidor, hubiere de paralizarse la ven
ta, el contratista pagará, por vía de in
demnización, un peso setenta y cinco 
centavos por cada botella que haya de- 
j.ado de realizarse, según el promedio de 
la.realización dei mes anterior, sin per
juicio de proceder al derrame del aguar
diente, por inservible para el consumo, 
si no fuere iitilízable por el contratista 
para otro uso.

6̂  Si el ..contratista ,no entregare el 
número de botellas estipulado como raí-̂  
nimun en cada mes, pagará una multa 
de un peso setenta y cinco centavos por 
c«da botella de diferencia no entregada; 
haya o no faltado la especie en ios pues
tos de venta. Tanto en este naso cómb 
en'los demás en que al contratista incu-- 
rra en responsabilidad, a ex-epción' de 
aquélfos en que directamente deba cono
cer el “Administrador de ReñtiS. sé de
ducirá dicha responsabilidad, breve-y su
mariamente, por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al inféresado; quedando 
el Director facultado para dictar las me
didas preventivas que estimefiecesarias, 
y el fa llo  que dicte se elevará al Supre
mo Poder Ejrcutrvo. La resolución qué ' 
-éste emita se cumplirá inmediátaírí^nte, 
deduciendo él valor de las penas en qué ' 
incurra él contratista del primer pago o 
pagos que'hayan de hacérsele; pero ei 
Gobierno lo eximirá de respotísabilldad 
si comprgbare d‘=‘bi da mente que las fal " 
tas fueron ocasionadas po** fuerza ma
yor o caso'fortuito,

7p —B i contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentes y al Administrador de Rentaé 
de Copán, el día que comience-a destilar 
por cuenta de esta contrata, así como el' 
día que termine o suspenda por algún 
motivo; comunicando por telégrafo, por 
lo menos cada tres días, el número de 
operaciones que hubiere efectuado y la 
cantidad de botellas que hubieren produ
cido. También se compromete el con
tratista a llevar por sí, o.por medio de 
representante, un Diario autorizado por 
la Dirección General de Rentas, en que 
consignará el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y  
la potencia del licor, las entregas que 
haga al Depósito, con separación del 4% 
para mermas, de la cantidad líquida y  
del efectivo recibido en pago de la espe-
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ck re’ilÍZA i t: renitiendo me ^uaf cent*; 
t « t »  íjSciña una c 5p m ínt^^prA fíe di 
cbw operaciane», la que -üerviní de an 
tecedftntte pan la cuenta comente que 
*e Iterara en |\raÍAmi, E-ft“ Diario 
ri pr«A€ataio a los In-ipectore-i. Guar 
ias y autoridades fiel orden administra- 
tiro que visitón la fáh'ica, y. en caso de 
■o hi'^r'o. o que el Diario adolezca de 
filUs asenciales, el contratista pagará 
•na multa de veinticinco a cincuenta ne
tos, duplicable en caso de reincidencia. 
Al terminar los efectos de esta contrata, 
leaitiri original este libro a ía Direc
ción General de Rentas, en donde se ar- 
efairsri, previa revisión, y se extenderá, 
•o su caso, constancia a) contratista de 
haberlo llevado correctamente y en el 
eonirario se le deducirá la respoosabilt 
dad consiguiente.

0*—Bl Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores,Guardas o Agen* 
tes especiales para visitar la fábrica, 
fne dicten medidas oportunas, a fin de 
prevenir el contrabando que pudiera ha- 
peras por lalta de vigilancia del contra* 
líala.

W -L a  cantidad de aguardiente que el 
«Mtratisla entregue al Depósito y la que 
lavleredeexistenciaen la fábrica, deberá 
eerreapooder al número de operaciones 
eoo relación a la capacidad del aparato 
deelUatorio y al perfo.io ue tiempo tras 
eerrido en la destilación. Ga diferencia 
de menos acusará iie responsabilidad por 
^entrabando o üi'íi audación tiacal, salvo 
fberta mayor, caso fortuito o prueba de 
qse no se hubiei o incurrido en la merma 
éemanera dolosa, todo tu cual se probs- 
lá, breve j  sumuriarnt^nte, unte la Admi~ 
■irtracióu d« Rentas rwspectivs.

J0,-Qu eda absolutamente prohibido 
al contratista extraer cantidad alguna 
de agnardiente del depósito de la fábri 
Si para su uso purtunai u oti o objeto 
qee no sea para el consumo púolicu en 
los poesioa de venta :iutorisados, en con 
tormídad a las estipui.tcionea consigna- 
deeen la presente contrata; la contrti- 
vención hará incu’ rir .-vi contratista en 
las responaabilidAde'i prevista^ en los 
■dineros 39 j  18 dct Art 49 da la t#e.v de 
Oootrabando y Dvfrauaaciones Fiscalea 
vigente.

U.“ Bl Gobierno pagará al contratis
ta, por medio de la Administración de 
Copán. todo el agUiirjlente realizado a 
riaón de ($0.35) tn intA y cinco centavos 
la botella, a mas lardar el diez uel mes 
■Igatente al de la rea laación.

12 —Bl Gobiern i concede al contra 
tbta el uso franco J i telégrafo y correo 
para P)do aquello (lue >.e relacione » xeiu 
eivaiU'‘nte con eat^ contrata, limitcndo 
la frai.quieta iLUgialict. a la correspon- 
de&ti. con el Freáidente de ¡a Re-
pébbca, -VI jMstiu Pe Hacienda, Director 
Oeoera! dj R-^nU'. v Aimini-ti «aur de

K^rlAs í ’opin. r-n uní. proporcón de HAe:enJ,i, del Presupuesto Genenl.— 
V int ’ nco %0 -as d>irías p * f'ad i C ‘>mu'‘ fqj*»se.
mensaje TAmbié-» '•.»* compromete Bkrtrand .
Gobierno a no ocupar en et A- rv,cio mi , El Sec-.^va-io de Estado en el Despacho 
litar obligitorío □ otro aná og>. ;» los , de Hacienda y Crédito Público, 
operar JOS empleados perm inefitement *' 
en la fábrica; pero queda el contratisti!
obligado a matricularlos y a dar cuenti 
a las autfjr.dades respectivas.

13.—Esta contrata comenzará a surtir 
sus eftetos desde la fecha en que sea 
aprobada por e! Supremo Porler Ejecu 
tivo y terminará el t-eínta y uno de julio 
de 1920; pudiendo eq esta última fecha o 
antes ser prorrogada, si así conviniere a 
las partes contratant*^s. Tamb en cadu 
Cira o se limitará esta contrata, si, a jui 
c ío  del Gobierno, el contratista infrin

L^opoi^Io {Atá/ova. 

Se autoriza el gasto de t 5 4W SO

Tegucigiloa, 13 de rgosto de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 5.438 59) cinco 

mil cuatrocientos treinta y ocho peaoa 
cincuenta y nueve centavos, importe de 
6,023 yardas de dril azul que, según 
ÍACtura 60. de 5 de marzo último, re* 
mitió el Cónsul General de Honduras ■&

Igiere las estipulaciones que en elU j Nueva York, para la confección de uní- 
1 consignan o las leyes y disposiciones i destinados a Iot resguardos
jque rigen la materia, bajo las cuales ge . República, y cuyo valor
ha contratado. !** detalla asir

En fe de lo cual, firman la presente ¡ * * ’ ® ’" **'  
eit Tegucigalpa, a lo-f dos días del mes 
de agosto de mil novecientos diez y nue
ve.—R Barahona Mejía.—Sello de la 
Dirección General de Reutas —Raúl R.
Cuevas V > —Comuniqúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda .v Crédito Público,
Leopoldo Córdova,

Se autoriza el gaato da $ 6.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1919.
Bl Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar el gasto de ($ 6.00) seis pe

sos. con que el Administrador de Rentas 
de este departamento habí itó a los sol 
dados P ‘derico Peores y Juan Bejarano, 
para regr-*sar a sus hog.ires, después d'» 
haber prestado sus servicios dtf guarní 
ción a las órdenes del Guarda-fábricas 
Tomás Cáhx A.; y que ta imputafión se 
haga a la P  f"ti ia 89, Oapítul > X Oeoar 
tament) de Hacienda, del Presupuesto 
G -neral.—Onmanfquese

B e r t r a n d ,
El S ' T.‘tarto de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Cré Üto Público, 
Letjpoldu Gtiniova.

Se autoriza el gasto de • 526.00

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
Bi Presidente de la República

ACUERDA:
Autorísar el gasto de 1*326 OO) tres

cientos veintiséis pesos, que el Admiois 
tradorde Rentas y Ad isna de La Ceiba 
iovirlió en la compra de materiales y j 
confección de cuarent* uniformes de ‘ 
voldado para los resguirdos de Hacie> 
da de aquel deparUmento y de los gaar 
incostas nacionales; debiendo imputarse 

a la partida b*, Capíujio X. Ramo d *

trado al Cónsul por los Agentes de 
te Gobierno en aquella ciudad, sefioAs 
Amsinrk & C°, $2 079.87 o./a.; su equi
valente en plata, a) 200%
de cambio........................... $ 5.859-.V4

VI del desembarque en Ama
pala .y ftete a San Lorenzo,
■egún cuenta de gastos 
546, cubierta por la Aduana
a la Agencia del Golfo......... 13.'90

Vt, del flete de San Lorenzo a 
esta ciudad, pagado por la 
Caja Nacional. BÚJK

Sama..........................$ 5.4883«
Impútese a la Partida Capítulo^,

Departamento de Hacienda, del Préfci-
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y O éd ito  Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de 6 2.374.64

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Autorizar el gasto de ($ 2.874 64) 4on 

mil trescientos setenta y cuatro pegDR 
sesenta y cuatro centavos, que imporiRn 
1(W cufietea alcohol, de diez galones cada 
uno, remitidos a este Gobierno por loa 
enflores (i Amsinck A CN de Nueva 
York, según factura Nb 38.621, del 4 de 
abril último, como sigue:

\’'alor principal en o a que se pagará 
a los expresados seflores Amsinck A  
C-*. $ 987.07; sj equivalencia en plato,
ai 200% de cambio............. $ 1.974.14

V(. de loa gastos de de^embar 
que en Amapala y flete a 
San Lorenzo, según cuenta

449, cubiertos por la 
.\duana de aquel peerioa la  
Agencia del Golfo . . - H0.90
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VL del ñete de San Lorenzo a 
la Administración de Rentas 
de Tegucig-alpa, pag-ado por 
la Caja Nacional................. 280,50

Suma............................ $ 2.374,64
Y  que la imputación se haga a la 

cuenta «Gastos de las Rentas, Venta de 
A lcohol».—Comuniqúese.

Be rtran p .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Córdova,

Se autoriza el gasto de S 4.00

Tegucigalpa, 15 de agesto de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.^iUtorizar el gasto - de ($ ^00) cuatro 
pesos que invertirá el Administrador de 
Bentas riel departamento de Cortés en 
la compra; djj'; un libro pppiador, para 
sCí'vieio de la-oficina d;,su- cargo; y  que 
Is ímpn tardón se,haga a la  Partida 1 ,̂ 
Capítulo X. RamQ.dA H'-ciendaj-del Pre 
supuKsto General.— Comuniqúese.

B^rtrasd.
El Secretario de'.Lst-ado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, .
■', Leopol^ Córdova.

Se autoriza el gasto de ’$ 7.50

•.Tegucigalpa, 15 dé agosto'de 1919. 
Ei-Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar e! gasto de ^S-Tí'oO) siete 

pesos cincuenta centavos, que;, la Caja 
Ñacional entregará-' al Oficial Mayor de 
la-Seeretaría de Hacienda, para él pago 
del ñete de papel destinado a la impre- 
sí&a de especies,.del. A lm acéne la L ito 
grafía Nacional* ■ Impútese, a la Partida 
a?, Capítulos X , Departamento de Ha- 
cúenda, del Presupuesto General.—Co- 
ntuníquese,

Beetrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leofpoldo Oórdova*

Se aprueba la modiñeaciórí de una contrata

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1919- 
E1 Presidente de la República

ACUERDA:
. Aprobar la modificación qUe dice:
"«■Hafíle! BaraUooa Mejía, Director Ge

nera I de lí,ontas de la República, en re
presentación del Gobierno y "debidamen
te autorizado. poruña parte; y don Ig 
nacio Agurcia, representando a la con
tratista de aguardiente para surtir los 
círculos de Tegucigalpa, Sabanagrande 
y  Reitoca, en este departamento, doña 
Isabel V. de Agureia, han convenido, 
como en efecto convienen, en modificar 
la cláusula 1?“ de la contrata celebrada

con fecha die^ de mayo del presente año 
y aprobada por Acuerdo Supremo de 
dieciséis del propio mes, en virtud de 
haber alegado y  comprobado la causal 
de fuerza mayor, consistente en haber 
sido destruidos los cañaverales de dicha 
contratista, con motivo de la facción que 
se levantó en el mes de julio recién pa 
sado,— de la manera siguiente:

IQ— L̂a contratista se compromete a 
suministrar de su finca denominada La 
Concordia, sita en jurisdicción municí 
pal de San Juan de Flores, en este de
partamento, durante los me'^es de agos
to, septiembre, octubre-, noviembre y 
diciembre deí año en curso, la cantidad 
mínima de dos mil botellas de aguar
diente mensuales y ei más que produzca 
la fábrica, situándolo por su cuenta y 
riesgo en el Depósito Central de esta 
ciudad; cuya especie se destinará al con
sumo y surtido de los distritos de Tegu
cigalpa, Sabanagrande y  Reitoca.— Es 
exp.»'8samente contenido que a partir 
del 10 de enero próximo, en adelante, la 
contrata celebrada ei 10 de mayo último, 
quedará en vigor y fuerza en todas y 
cada una de su.s partes, hasta el 3l de 
julio de 1923, fecha en que vencerán 
sus efectos.

En fe  de lo cual, firman la presente 
en Tegucigalpa, a los quince días del 
mes de agosto de mil novecientos diez y 
nueve,— E. Barahona Mejía.—Sello de 
la Dirección Ger eral de Rentas. —I. Á- 
gurcia».-Comuniqúese,

B e e t r a n d .

Eí Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se nombra un Administrador de Rentas

■ Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919,
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Administrador dé Rentas del 

departamento de Intibueá ai señor don 
Arturo Díaz G., quien tomará posesión 
de su destino después de rendir la fianza 
de ley.— Comuniqúese.

' ' B e e t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo GórcUrva.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de($ 50.00} cincuen

ta pesos, que por la Aduana de Roatán. 
serán entregados al Inspector General 
de Hacienda, como importe de una héli
ce que compró para repuesto dei guar- 
dacosta «Atlántida»; y que la imputación 
se haga a la Partida ??■, Capítulo .X, 
Departamento áe Hacienda, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

B e e t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía dei departamento de Santa Bárba
ra al señor don Cecilio H. Jiménez, en. 
sustitución de don Rafael Rodríguez O. 
—Comuniqúese.

B e e t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Q í -

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento hace saber: en
esta fecha se presenta a esta Ofí ina. para su 
registro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en este puerto el treinta dei 
mes de junio próximo pasado, ante ei Notario 
Público .Abogado don JoséÓquelí Hernández, 
por la cual don Pedro Ri«=go vende a doña 
Eulogia Reyes, por la suma de dos mí i pe
sos plata, una porción de terren.-i de doscien
tas manzanas, poco'más o menos, situ-ado en el 
punto denominado Río Arriba de Ilanga, de 
esta comprensión municipal, caltivado de^hole 
y de zacate artificial, limitado: al Norte, Sur y  
Oeste, con terrenos nacionales: y al Este, con 
terreno de Carmelo D ’ Antoni.— No habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber ál público- 
para los efectos del artículo 2.332 del Código- 
Civil— Trujillo, 15 de junio de 1919.
13 ANGEL S. Matamoros.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado la primera copia da la 
escritura pública otorgada por la señora Do
minga Cuéllár, a favor de su hijo don Juan 
María Cuéllar y autorizada por el Abogado y 
Nótaríb Tomás Alonzo B.. por la cual aquélla- 
hace a éste,, en pago de cinco mil trescíentcs- 
pesos, cesión del inmueble siguiente: dos me
dias aguas de adobes, cubiertas de teja, situa
das en el Barrio Abajo de esta oiudadj una de 
ellas constante de dos piezas, de cinco por cin,- 
co y media varas cada una, que dan frente a ja  
calle; y otra interior, constante también de 
dos piezas, midiendo cada una cinco varas de 
largo por. tres y media de ancho, y ed ideadas- 
en un solar de doce varas de frente por veinti
una de fondo, limitada: al Norte, por casa de 
don Jorge Colindres; ai Sur, por inedia de los 
herederos de Agurcia: al Oriente, por solares 
de Agurcia y de Dominga Cuéllar, y ai Ponien
te, por solar de Juana Galindo, mediando ca
lle. No habiendo antecedente inscrito, se ha-- 
ce saber para los efectos del Art. 2.322 dei 
Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de octubre de 
1919.

Alonso V. Gálvbz.

ADM INISTRADOR:
El Director de la Tip. Naciona 

Don Rosendo Ferrary C.

Tip  Nacional, — Avenida Cervantes.—N9 42
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